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Sociales deIn

Trabajadoras Sociales del miento de La
expedientes lasiguientes urgente

económicas
EXPDT DNI RESTACION

luniiiitaitetdniil894723 23
Suministro de luz
Eauioamiento4724 22 14
Alimentación234707 15

.E ¿é l Suministro de luz
Pañales
Alimentación77 907480

Z

DECRETO.- vistos los Ayuda
Unión
necesidad de ayudas

emitidos por las
en relación a los

CUANTIA
60.00 € X 6 meses
20,00 € X 3 meses
613,00 €
100.00 € X 6 meses
40,00 € X 3 meses
25.00 €
100,00 € X 2 meses

Visto el lnforme ri- o.Luí..., .metido al respecto por la Intervención
de Fondos Municipal y el Informe Social, existiendo crédito con cargo a
la partida 050.231.48003 "Atenciones Benéfico- Asistenciales".
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En uso de las facultades que me han sido delegadas, mediante
Resolución de la Alcaldía-Presidencia n' 2015-0551, de 23 de junio, y
conformidad con los informes emitidos y la Ordenanza de Ayudas
Económica para atender situaciones de Urgente Necesidad.
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HE RESUELTO

I'.- Ordenar el gasto de las ayudas económicas en pagos únicos,
favor de los siguientes expedientes relacionados para cubrir lasa
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2'.- Los interesados vendrán obligados a justificar la aplicación de
los fondos en un plazo no superior a diez días, una vez finalizado el
plazo de concesión de la ayuda, con la correspondiente factura del gasto
efectuado.

3'.- Notifíquese la presente Resolución a los interesados y a la
Intervención de Fondos Municipal.

Lo manda y firma la Sra. Concejal delegada del Área de Hacienda,
Contratación. Política interior y personal, en La Unión, a fecha de la
firma

  EXPDI DNI PRESTACION CUANTIA
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Alimentación.
Suministro de luz

60.00 € X 6 meses.
20.00 € X 3 meses.

4724 EauiDamiento. 613.00 €
4707 Alimentación.

Suministro de luz
Pañales.

100.00 € X 6 meses.
40.00 € X 3 meses.
25.00 €

7480 Alimentación. 100.00 € X 2 meses.




